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ACTA EXTRAORDINARIA 66-2025. Acta número sesenta y seis correspondiente a la 

sesión extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, de forma bimodal por la plataforma Microsoft Teams, 

a las diez horas con cuatro minutos del veintisiete de noviembre del dos mil veinticinco, 

presidida por la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, representante del Poder Ejecutivo, con la asistencia de los siguientes 

miembros: Marielos Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores; 

Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos 

Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de Buenos Aires (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Dayanne Cantillo Montero, representante de la 

Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante de la Municipalidad de 

Osa (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Guido Lerici Salazar, 

representante del sector productivo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas(presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, representante de 

asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); 

Rigoberto Canales Canales, representante de la Asociación de Concesionarios del 

Depósito Libre Comercial de Golfito; Alexander Carrera Mendoza, representante del 

sector indígena (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); la licenciada 

Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR; y la licenciada Lolita 

Arauz Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se 

realiza de forma bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo 

ACU-08-35-2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se encuentra presente en la sesión la licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de 

dirección ejecutiva de JUDESUR. --------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°66-2025: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°66-

2025. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Atención al DTPDI. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Informe DEJ. 
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4. Asuntos varios de directores. ----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N.º 66-2025. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA: --------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR, procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------- 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, consulta sobre quién controla el tiempo que usan 

esta gente, ellos dicen 3 horas, 4 horas, 5 horas o hay un control exacto de eso. ------------- 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que depende del proceso, digamos, hay ocasiones en los que previamente la 

Junta ha aprobado la cantidad de horas y en otros ya se aprobó que se llevara el 

procedimiento, entonces ese es el control que se tiene, como ahí decirle al profesional 

cuántas horas va a tener que durar en hacer el trabajo, es lo que no se, digamos cómo se 

podría controlar, lo que se hace en el caso, digamos, cuando la Junta quiere informes o 

de este tipo de requerimientos, sí se le solicita una cotización y un estimado de las horas 

que ellos van a utilizar para la resolución y así se pone en conocimiento de la Junta, pero 

en los casos que ya son de resolución inmediato, ya ahí ellos son los que determinan 

cuánto son las horas,  en todo caso, si se hace como un análisis de racionalidad, 3 horas 

para resolver una solicitud de caducidad, se considera, digamos, por parte de la 

administración del contrato, pues un tiempo razonable. ---------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que en el caso de lo que dice don Juan 

Carlos, sobre el control de las horas, no se consideró que sí sería importante tener 
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cuidado en eso, porque una hora. Entonces ahí lo que queremos salvar es que todo 

estemos claro de que se está cobrando lo que está trabajando, si usted me dice que es 

por supuesto, eso ahí no va, pues sería bueno tener más, más sentido común de como 

usted lo dice, si es tal cosa se cree que dura tanto, se cree, pero no se da, sería bueno, 

tal vez como manifestarlo, detallarlo el tiempo laborado, tener seguridad de que esas 

horas son trabajadas. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que se parte del supuesto de que ellos son profesionales y que no van a estar 

cobrando algo que no están trabajando y por eso es que, se solicita también las 

cotizaciones, para que ellos digan cuántas horas y la Junta las aprueba, ya en los casos 

que por ejemplo, han pasado mucho, sobre todo en el mes de octubre y noviembre, que 

son cosas de denuncias que les dan un plazo de 24 horas para resolver, por ejemplo, se 

pide la cotización y la traigo a Junta para que apruebe se va el plazo, entonces la 

administración del contrato ha llevado los controles que establece el procedimiento, y de 

manera excepcional como las que estoy mencionando, es que no se hace esa forma. ----- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona a Yendry que nosotros en Junta 

acordamos los procesos o le solicitamos a los abogados el proceso, nunca le decimos en 

1 hora, en 2 horas, 8 horas, eso no es cierto lo que usted dice, que nosotros ponemos las 

horas, nosotros solicitamos el estudio o análisis del caso X de alguna situación, pero 

nunca les decimos en 2 horas ni en 10 horas, eso no es así, hasta ahora que usted lo 

presenta es que ya yo me pongo a ver ajá 4 horas, 3 horas. Entonces, ¿quién controla 

que de verdad fueron 3 horas? Que de verdad fueron 4 horas porque viendo anoche ahí 

la cuestión de no sé si es la proyección o lo que debemos pagar por cada una de las 

acciones, bendito Dios y no hay presupuesto, pero bueno, sigamos. ----------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que en el caso de lo que nosotros hemos indicado cuando votamos a favor, ya 

hay un monto, ellos están poniendo horas para indicar cuánto tiempo fue que estuvieron 

trabajando, pero ellos ya nos indicaron a nosotros cuál era el monto a pagar, eso lo 

hemos estado haciendo cada vez que solicitamos alguna resolución de parte de ellos, de 

situaciones que se nos han presentado y eso viene en cada uno de los informes 

anteriores que hemos estado viendo o por ejemplo, cuando pedimos de los últimos casos 
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que hemos estado pidiéndoles a ellos, hay un monto específico, entonces ellos lo que 

hacen ahora después de que van haciendo sus trabajos, van anotando las horas, pero ya 

esos montos estaban establecidos, eso sí lo hemos hecho nosotros, los demás que 

surgen de pronto es cuando creo que sale, que es 1 hora o 2 horas, etcétera, pero yo 

también creería que casi que es imposible que nosotros pudiéramos y tendríamos que 

sentarnos con ellos a llevar el tiempo para saber si sí o no, igual, como lo indica Yendry, 

yo creería que estamos trabajando con profesionales y que no creería que esto que era 

una cuestión mínima, hice 5 horas, si vemos las horas, la mayoría de trabajos que han 

presentado lo máximo son 3 horas, 4 horas y cuando han sido que tienen que digamos 

enviar varias documentación, cuando sea que tienen que presentarnos documentos, que 

son un montón de páginas lo que ellos han trabajado, igual no defiendo a nadie, pero creo 

que para eso son estos informes y los hemos estado viendo desde que ellos están, mes a 

mes, ahora no podemos decir que hasta ahora lo estamos viendo y eso del monto y las 

horas siempre ha estado en los informes. ---------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que sí, podría ser, podría ser. Sin 

embargo, cuando Yendry dice que ella es la administradora del contrato, la pregunta mía 

es o que ella tiene control de todo. ¿De qué forma ella se percata de que de verdad en el 

tema X duró 5 horas o duraron 5 horas? Esa es la consulta. Porque al final yo veo lo que 

debemos pagar y no suman 100 colones, son varios y como usted mismo muchas veces 

lo ha dicho, no hay presupuesto. ¿Entonces, cómo va el asunto? Esa es la inquietud o la 

suma de algunas situaciones que hemos estado percibiendo y entonces, porque todo 

debe tener control, en el momento X, que el señor auditor ubique el tema este ¿Por dónde 

vamos a salir? Entonces esa es la duda, todo eso tiene un control, todo tiene algo 

exactamente estricto para que no haya a futuro una situación que tengamos que ver o que 

revisar o que no sé, entonces la consulta era esa ¿de qué forma se controla? de hecho 

que yo debo confiar en la situación profesional de cada quien, pero no significa que todo 

el mundo es puro y santo. ------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que, dentro de mis funciones como administradora del contrato, no está como 

cuestionar las horas que ellos están diciendo que trabajan en los productos, si ustedes 

observan, de hecho, yo creo que esto es de las únicas contrataciones en donde ustedes 
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ven informes detallados de todos los meses, no sé si en otra contratación pasa igual, eso 

es parte de los controles que tiene específicamente esta contratación, en virtud de lo que 

ha solicitado el auditor interno. JUDESUR tiene múltiples contrataciones y hace múltiples 

desembolsos de sumas superiores a estos y yo en lo que me compete, que es esta 

contratación en donde me dan, me delegan la tarea de administrar el contrato, he hecho 

un esfuerzo para que no solo tenga procedimientos internos si no se sigan los 

procedimientos que establece SICOP, pero además tenga pues una rendición de cuentas, 

creo que casi excepcional y única dentro de todas las contrataciones que tiene 

JUDESUR. Yo no sé cómo podría yo, cuestionar las horas que los profesionales están 

diciendo que invierten en los trabajos, entonces yo creo que, mi función aquí es hacerles 

el traslado a ustedes de lo que ustedes mismos piden y de lo que ustedes mismos 

aprueban, de manera, digamos, como una rendición de cuentas y pues ya más controles 

que esos, no sé, habría que aprobar otro reglamento del que ya ustedes aprobaron para 

esta contratación, pero que tengan la tranquilidad de que esta es una de las 

contrataciones que tienen más controles, más procedimientos y más reglamentos que 

cualquier otra que lleva la institución. ---------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que, en el caso este, estos informes son los que sustentan lo que se está 

haciendo y por qué se está invirtiendo ese dinero, igual solo aclaro que no soy yo quien 

dice que no hay presupuesto, la administración lo ha dicho y yo he dicho que la 

administración dice que no hay dinero, pero yo no podría saber si hay dinero o no hay 

dinero. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que, tal vez solo para eso y que también estén tranquilos en relación con ese 

tema, para estos informes de los meses de septiembre y octubre, el presupuesto está y 

alcanza. Entonces, yo no les estoy sometiendo a conocer informes que no se puedan 

pagar, ya esa verificación se hizo de previo y sí se cuenta con el presupuesto necesario 

para cubrir los requerimientos que la Junta Directiva realizó por los cuales se están 

presentando estos informes. --------------------------------------------------------------------------------- 

Continua la licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR, exponiendo a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------- 
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La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, da los buenos días a todos, Yendry, 

especialmente buenos días, una situación nada más, a mí me gustaría, no sé, es lo que a 

mí me gustaría, es como que nos hicieran como un cuadro, porque a veces para poder 

ubicarnos tenemos que leer todo eso y entonces un cuadro, por ejemplo, que nos ponga 

ahí, por ejemplo, dedicaciones exclusivas, tantas horas invertidas y el resultado de eso, 

todos aprobados o todos ganados o todos ya, entonces nosotros nos iríamos solo al 

cuadro, no sé si aparece por ahí y nada más recuérdeme cuánto es que cuesta la hora de 

ellos, muchas gracias. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que son noventa mil setecientos cincuenta, ahí está el cuadrito y está la hora 

profesional. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que en cada informe que presenta, aparte de lo que detalla, ahí vienen esos 

cuadros en donde se indica cuántas horas, cuál fue el monto, quién fue el encargado y 

cuál es la especialización, ya lo de los resultados, pues sí, está dentro del texto, pero ese 

cuadrito es el resumen de lo actuado. --------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, responde que muchas gracias. ------------------------ 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que, en ese caso, yo solicitaría que al 

cuadrito este unido al tema, se escribe el resultado, una frase para ubicar bien cada caso.  

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que está bien, sí, señor. -------------------------------------------------------------------------- 

El director Manuel Mora Vargas, menciona que antes de la votación, tenía una pregunta 

muy concreta para Yendry, desde el punto de vista suyo como administradora del contrato 

usted está satisfecha con el resultado del trabajo del grupo de abogados como para saber 

digamos hasta dónde usted como administradora, está bien satisfecha con el resultado. – 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que a ella no me corresponde, sin embargo, de las gestiones que se le han 

solicitado, ellos atienden en tiempo, atienden en forma, más bien siempre si se les da un 

plazo de 5 días o de 10 días, ellos contestan básicamente al día siguiente y muchísimas 

de las cosas en temas legales que antes conocían, pues ahora tenemos mayor certeza 

gracias a los informes que ellos han generado y pues a mí lo que me corresponde como 

administradora del contrato son temas meramente de forma, no de fondo, en ese sentido 

no tengo ninguna disconformidad con la contratación, al contrario, siempre están más al 

pendiente y atentos de lo que se requiera. --------------------------------------------------------------- 

El director Manuel Mora Vargas, menciona que perfecto, eso es suficiente para mí porque 

usted es la que tiene contacto más directo con ellos y entonces ante las solicitudes usted 

ve el resultado, entonces perfectísimo y luego nos lo traslada a nosotros, entonces eso es 

importante. Muchas gracias y perfecto. -------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02.  Aprobar los informes RJM-064-2025 de actividades realizadas en el mes 

de septiembre 2025 y RJM-077-2025 de gestiones legales realizadas durante el mes de 

octubre 2025, informes que fueron expuestos a la junta directiva por la administradora del 

contrato la licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de 

JUDESUR. ACUERDO EN FIRME.  ----------------------------------------------------------------------- 

Al ser las diez horas con cuarenta y tres minutos, se retira de la sala de sesiones la 

licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de la dirección ejecutiva de JUDESUR e 

ingresa el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de 

planificación y desarrollo institucional de JUDESUR. -------------------------------------------------- 

CAPITULO III. ATENCIÓN AL DTPDI: -------------------------------------------------------------------- 
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ARTÍCULO 3: Informe de financiamiento universitario DTPDI-020-2025 del licenciado 

Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y 

desarrollo institucional de JUDESUR, donde indica lo siguiente: ----------------------------------- 
Mediante el Oficio de Análisis de Operaciones OPE-A-178-2025- recibido el 20 de 
noviembre de 2025- en el cual se solicita la aprobación del financiamiento universitario 
100% reembolsable para finalizar la carrera de Licenciatura en Microbiología y 
Química Clínica, en la Universidad de Ciencias Médicas, San José, correspondiente al 
periodo de estudio II semestre del año 2025, I y II semestre del año 2026, I y II semestre 
del año 2027, I y II semestre del año 2028, I y II semestre del año 2029 y I y II semestre 
del 2030, por el monto de ¢ 14.399.934,72. -------------------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y el Reglamento General de 
Financiamiento. En cumplimento de los artículos # 12 Garantía Fiduciaria. --------------------- 
Documentación que conforma el expediente Nº0702-2680, a nombre de Srta. María 
Celeste Carvajal Ruíz, Cédula #6-0484-0549, del cantón de Golfito, financiamiento 
universitario 100% reembolsable. --------------------------------------------------------------------------- 
Bajo las siguientes condiciones: ------------------------------------------------------------------------- 
1- Monto Total: ¢ ¢ 14.399.934,72; ------------------------------------------------------------------------- 
2- Plazo en meses: 144 ---------------------------------------------------------------------------------------- 
3- Tasa de Interés: 4,00% ------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Tasa de Mora: 5,20% --------------------------------------------------------------------------------------- 
5- Póliza:   ¢ 2.759,00 ------------------------------------------------------------------------------------------ 
6- Periodo de gracia: 12 meses ------------------------------------------------------------------------------ 
7- Cuota Mensual: ¢ 129.769,83 ---------------------------------------------------------------------------- 
8- Inicio de cancelación: del 01 de enero del 2032. ---------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciarias ----------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Gloriana Ruíz García; Cédula N.º 6-0339-0349, con capacidad de pago de ¢ 92.117,38 

para cubrir la cuota mensual del financiamiento. -------------------------------------------------------- 

✓ Mariángel Eras García; Cedula N.º 1-1377-0267, con capacidad de pago de 

¢199.777,65 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. -------------------------------------- 

✓ Rafael Esteban Araya Carranza; Cedula N.º 4-0197-0193, con capacidad de pago de          

¢ 107.057,70 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ------------------------------------- 
Total disponible de: ¢ 398.952,73 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ---------- 
Se propone el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------ 
Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional de JUDESUR;  
APROBAR - Informe de Financiamiento DTPDI- N°020-2025- correspondiente al crédito 
universitario 100% reembolsable, según expediente No.0702-2680 por el Monto de: 
¢14.399.934,72; a nombre de Srta. MARÍA CELESTE CARVAJAL RUÍZ,  Cédula # 6-
0484-0549; para  finalizar la carrera Licenciatura en MICROBIOLOGÍA y QUÍMICA 
CLÍNICA, en la Universidad de Ciencias Médicas, bajo las siguientes condiciones: 
Plazo en:144 meses; Tasa de Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 5,20%; Póliza: ¢ 2.759,00; 
Periodo de gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 129.769,83; Inicio de cancelación: 01 de 
enero del 2032. Garantías Fiduciarias de: #1 –Gloriana Ruíz García; Cédula N.º 6-
0339-0349, #2 –Mariángel Eras García; Cedula N.º 1-1377-0267 y #3 Rafael Esteban 
Araya Carranza; Cedula N.º 4-0197-0193, con disponible de: ¢ 398.952,73 para cubrir la 
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cuota mensual del financiamiento– Periodo de estudio: A partir - del II semestre del año 
2025, I y II semestre del año 2026, I y II semestre del año 2027, I y II semestre del año 
2028, I y II semestre del año 2029 y I y II semestre del año del 2030. Por lo cual, la 
solicitante Srta. MARÍA CELESTE CARVAJAL RUÍZ, Cédula # 6-0484-0549; deberá 
suscribir el contrato correspondiente con el Departamento de Operaciones, una vez 
aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva. -------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Aprobar la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional 

(DTPDI), de aprobar el informe de Financiamiento DTPDI- N°020-2025- correspondiente 

al crédito universitario 100% reembolsable, según expediente No.0702-2680 por el Monto 

de: ¢ 14.399.934,72; a nombre de la señorita MARÍA CELESTE CARVAJAL RUÍZ,  cédula 

Nº 6-0484-0549; para  finalizar la carrera licenciatura en MICROBIOLOGÍA y QUÍMICA 

CLÍNICA, en la Universidad de Ciencias Médicas, bajo las siguientes condiciones: Plazo 

en:144 meses; Tasa de Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 5,20%; Póliza: ¢ 2.759,00; Periodo 

de gracia: 12 meses; Cuota Mensual: ¢ 129.769,83; Inicio de cancelación: 01 de enero del 

2032. Garantías Fiduciarias de: 1- Gloriana Ruíz García; cédula Nº 6-0339-0349, 2- 

Mariángel Eras García; cédula Nº 1-1377-0267 y 3- Rafael Esteban Araya Carranza; 

cédula Nº 4-0197-0193, con disponible de: ¢ 398.952,73 para cubrir la cuota mensual del 

financiamiento, periodo de estudio: a partir del II semestre del año 2025, I y II semestre 

del año 2026, I y II semestre del año 2027, I y II semestre del año 2028, I y II semestre del 

año 2029 y I y II semestre del año del 2030. Por lo cual, la solicitante Srta. MARÍA 

CELESTE CARVAJAL RUÍZ, cédula Nº 6-0484-0549; deberá suscribir el contrato 

correspondiente con el departamento de operaciones, una vez aprobado mediante 

acuerdo de Junta Directiva. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: Informe de financiamiento universitario DTPDI-021-2025 del licenciado 

Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y 

desarrollo institucional de JUDESUR, donde indica lo siguiente: ----------------------------------- 
Mediante el Oficio de Análisis de Operaciones OPE-A-179-2025- recibido el 24 de 
noviembre de 2025- en el cual se solicita la aprobación del financiamiento universitario 
100% reembolsable para finalizar la carrera de Licenciatura en Medicina, en la 
Universidad Autónoma de Centroamérica, San José, correspondiente al periodo de 
estudio I y II semestre del año 2026, I y II semestre del año 2027, I y II semestre del año 
2028 y I semestre del año 2029, por el monto de ¢ 16.012.960,00. ------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y el Reglamento General de 
Financiamiento. En cumplimento de los artículos # 12 Garantía Fiduciaria. --------------------- 
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Documentación que conforma el expediente Nº0502-1839, a nombre de Sr. Rasheed 
Giuseppe Briceño Urbina, Cédula #1-1877-0376, del cantón de Osa, financiamiento 
universitario 100% reembolsable. --------------------------------------------------------------------------- 
Bajo las siguientes condiciones: ------------------------------------------------------------------------- 
1- Monto Total: ¢ ¢ 16.012.960,00 -------------------------------------------------------------------------- 
2- Plazo en meses: 144 ---------------------------------------------------------------------------------------- 
3- Tasa de Interés: 4,00% ------------------------------------------------------------------------------------- 
4- Tasa de Mora: 5,20% --------------------------------------------------------------------------------------- 
5- Póliza:   ¢ 3.069,15 ------------------------------------------------------------------------------------------ 
6- Periodo de gracia: 12 meses ------------------------------------------------------------------------------ 
7- Cuota Mensual: ¢ 144.306,15 ---------------------------------------------------------------------------- 
8- Inicio de cancelación: del 01 de agosto del 2030. --------------------------------------------------- 
Garantías Fiduciarias ----------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Danilo Antonio Briceño Jaén; Cédula N.º 5-0321-0120, con capacidad de pago de 

¢148.905,83 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. -------------------------------------- 

✓ Angela Alejandra Urbina Calvo; Cedula N.º 2-0576-0462, con capacidad de pago de 

¢155.689,50 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. -------------------------------------- 
Total disponible de: ¢ 304.595,34 para cubrir la cuota mensual del financiamiento. ---------- 
Se propone el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------ 
Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 
Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional de JUDESUR;  
APROBAR - Informe de Financiamiento DTPDI- N°021-2025- correspondiente al crédito 
universitario 100% reembolsable, según expediente No. 0502-1839 por el Monto de: 
¢16.012.960,00; a nombre de Sr. RASHEED GIUSEPPE BRICEÑO URBINA,  Cédula #1-
1877-0376; para finalizar la carrera Licenciatura en MEDICINA, en la Universidad 
Autónoma de Centroamérica, bajo las siguientes condiciones: Plazo en:144 meses; 
Tasa de Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 5,20%; Póliza: ¢ 3.069,15; Periodo de gracia: 12 
meses; Cuota Mensual: ¢ 144.306,15; Inicio de cancelación: 01 de agosto del 2030. ------ 
Garantías Fiduciarias de: #1 –Danilo Antonio Briceño Jaén, Cédula N.º 5-0321-0120 y 
#2 –Angela Alejandra Urbina Calvo; Cedula N.º 2-0576-0462 para cubrir la cuota 
mensual del financiamiento– Periodo de estudio: A partir - del I y II semestre del año 
2026, I y II semestre del año 2027, I y II semestre del año 2028 y I semestre del año 2029. 
Por lo cual, el solicitante Sr. RASHEED GIUSEPPE BRICEÑO URBINA, Cédula # 1-
1877-0376; deberá suscribir el contrato correspondiente con el Departamento de 
Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva. -------------------------- 

ACUERDO 04. Aprobar la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional 

(DTPDI), de aprobar el informe de Financiamiento DTPDI- N°021-2025- correspondiente 

al crédito universitario 100% reembolsable, según expediente No. 0502-1839 por el Monto 

de: ¢16.012.960,00; a nombre de Sr. RASHEED GIUSEPPE BRICEÑO URBINA, cédula 

#1-1877-0376; para finalizar la carrera licenciatura en MEDICINA, en la Universidad 

Autónoma de Centroamérica, bajo las siguientes condiciones: Plazo en:144 meses; Tasa 

de Interés: 4.00%; Tasa de Mora: 5,20%; Póliza: ¢ 3.069,15; Periodo de gracia: 12 meses; 
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cuota mensual: ¢ 144.306,15; Inicio de cancelación: 01 de agosto del 2030. Garantías 

Fiduciarias de: #1 –Danilo Antonio Briceño Jaén, cédula N.º 5-0321-0120 y #2 –Angela 

Alejandra Urbina Calvo; cédula N.º 2-0576-0462 para cubrir la cuota mensual del 

financiamiento– Periodo de estudio: A partir del I y II semestre del año 2026, I y II 

semestre del año 2027, I y II semestre del año 2028 y I semestre del año 2029. Por lo 

cual, el solicitante Sr. RASHEED GIUSEPPE BRICEÑO URBINA, cédula # 1-1877-0376; 

deberá suscribir el contrato correspondiente con el Departamento de Operaciones, una 

vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva. ACUERDO EN FIRME. ------------------ 

ARTÍCULO 5: El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento 

técnico de planificación y desarrollo institucional de JUDESUR, procede a exponer a la 

junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------------------------------------------------------- 
# Exp.#

Fecha 

ingreso
Beneficiari@ Genero Cantón Tipo 

Documento de 

Remisión
Monto Trámite

Fecha al 

DPTDI

Días 

Tramite
Nº. Informe

Nombre del 

Técnico
Universidad Duración 

Fecha a 

JD

1 0703-0073 31-oct-25
Hermerlinda de los 

Ángeles Casante Júarez  
F Golfito Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        268 400,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 34

DTPDI-0061-

2025
Ofimática

Corporación 

Académica  

Tecnológica de Costa 

Rica 

05 meses 4-dic-25

2 0703-0074 14-nov-25 Josue Jafet Cortés Meza M Golfito Beca Técnica
OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        953 700,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 20

DTPDI-0062-

2025

Administración de 

Empresas 

Instituto de Educación 

Técnica
12 meses 4-dic-25

3 0703-0075 14-nov-25
kenia Vanessa Vivas 

Herrera
F Golfito Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        953 700,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 20

DTPDI-0063-

2025

Administración de 

Empresas 

Instituto de Educación 

Técnica
12 meses 4-dic-25

4 1003-0081 14-nov-25
Yesennia Barrantes 

Villanueva
F Corredores Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        953 700,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 20

DTPDI-0064-

2025

Administración de 

Empresas 

Instituto de Educación 

Técnica
12 meses 4-dic-25

5 1003-0082 14-nov-25
Hellen Patricia Santos 

Quirós
F Corredores Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        953 700,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 20

DTPDI-0065-

2025

Asistente de 

Farmacia 

Instituto de Educación 

Técnica
12 meses 4-dic-25

6 1003-0083 14-nov-25
Kimberly Tatiana Brenes 

Picado
F Corredores Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        953 700,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 20

DTPDI-0066-

2025

Asistente de 

Farmacia 

Instituto de Educación 

Técnica
12 meses 4-dic-25

7 1003-0084 13-nov-25 Frenny Montezuma Castillo F Corredores Beca Técnica
OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        953 700,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 21

DTPDI-0067-

2025

Contabilidad 

Financiera

Instituto de Educación 

Técnica
12 meses 4-dic-25

8 1003-0085 14-nov-25
Marina Michell 

Cambronero Gozález
F Corredores Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        953 700,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 20

DTPDI-0068-

2025

Gestión Talento 

Humano 

Instituto de Educación 

Técnica
12 meses 4-dic-25

9 0503-0052 15-oct-25
María Celeste Fernández 

Arias 
F Osa Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        410 960,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 50

DTPDI-0069-

2025

Inglés 

Coversacional 

Acadenia Comercial 

San Marcos S.A.
10 meses 4-dic-25

10 0503-0053 15-oct-25
Anais Damaris García 

Mendéz
F Osa Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        410 960,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 50

DTPDI-0070-

2025

Inglés 

Coversacional 

Acadenia Comercial 

San Marcos S.A.
10 meses 4-dic-25

11 1303-0005 14-nov-25
Jeraly Saylin Agüero 

Molina 
F

Puerto 

Jiménez
Beca Técnica

OFICIO -OPE-A-

180-2025
 ₡        953 700,00 

Análisis de 

BT nueva
24-nov-25 20

DTPDI-0071-

2025

Administración de 

Empresas 

Instituto de Educación 

Técnica
12 meses 4-dic-25

 ₡     8 719 920,00  
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Informe de beca técnica DTPDI-061-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR, donde se determina que: ---------------------------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°0703-0073, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Ofimática, - a 05 meses, en la 
Corporación Académica Tecnológica de Costa Rica, a la solicitante Hermelinda de 
los Ángeles Cascante Juárez, Cédula #6-0430-0075, del cantón de Golfito, (Folio 18), 
monto total de ₡268.400,00, por lo cual, se instruye a la solicitante Cascante Juárez, 
suscribir el contrato respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado 
mediante acuerdo de Junta Directiva. ---------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 05. Aprobación de la Beca de Educación, Ofimática, - a 05 meses, en la 

Corporación Académica Tecnológica de Costa Rica, a la solicitante Hermelinda de los 

Ángeles Cascante Juárez, cédula #6-0430-0075, del cantón de Golfito, (Folio 18), monto 

total de ₡268.400,00, por lo cual, se instruye a la solicitante Cascante Juárez, suscribir el 

contrato respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante 

acuerdo de Junta Directiva, según informe de beca técnica DTPDI-061-2025 del 

licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de 

planificación y desarrollo institucional de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------

ARTÍCULO 6: Informe de beca técnica DTPDI-062-2025 del licenciado Harold De la Cruz 

Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional 

de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------------------------ 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°0703-0074, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 

Porcentaje

86,00% 34%

Pobreza Básica 40%

Distrito de Procedencia Guaycara 49,6 17%

Puntaje Final 91,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores
244 000,00₡           

24 400,00₡             

268 400,00₡           

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar
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de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Administración de Empresas, - 
a 12 meses, en el Instituto de Educación Técnica, al solicitante Josué Jafet Cortés 
Meza, Cédula #6-0473-0159, del cantón de Golfito, (Folio 18), monto total de 
₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Cortés Meza, suscribir el contrato 
respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 
Junta Directiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 06. Aprobación de la Beca de Educación, Administración de Empresas, - a 12 

meses, en el Instituto de Educación Técnica, al solicitante Josué Jafet Cortés Meza, 

cédula #6-0473-0159, del cantón de Golfito, (Folio 18), monto total de ₡953.700,00, por lo 

cual, se instruye al solicitante Cortés Meza, suscribir el contrato respectivo con el 

Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva, 

según informe de beca técnica DTPDI-062-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 7: Informe de beca técnica DTPDI-063-2025 del licenciado Harold De la Cruz 

Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional 

de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------------------------ 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°0703-0075, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Administración de Empresas, - 
a 12 meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante kenia Vanessa Vivas 
Herrera, Cédula #1-1920-0913, del cantón de Golfito, (Folio 18), monto total de 
₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Vivas Herrera, suscribir el contrato 
respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 
Junta Directiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Porcentaje

93,31% 37%

Pobreza Básica 40%

Distrito de Procedencia Guaycara 49,6 17%

Puntaje Final 94,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores

867 000,00₡     

86 700,00₡       

953 700,00₡     

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar

Porcentaje

93,25% 37%

Pobreza Básica 40%

Distrito de Procedencia Golfito 53,2 17%

Puntaje Final 94,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores

867 000,00₡     

86 700,00₡       

953 700,00₡     

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar
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ACUERDO 07. Aprobación de la Beca de Educación, Administración de Empresas, - a 12 

meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante kenia Vanessa Vivas Herrera, 

Cédula #1-1920-0913, del cantón de Golfito, (Folio 18), monto total de ₡953.700,00, por lo 

cual, se instruye al solicitante Vivas Herrera, suscribir el contrato respectivo con el 

Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva, 

según informe de beca técnica DTPDI-063-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 8: Informe de beca técnica DTPDI-064-2025 del licenciado Harold De la Cruz 

Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional 

de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------------------------ 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°1003-0081, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Administración de Empresas, - 
a 12 meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Yessenia Barrantes 
Villanueva, Cédula #1-1761-0251, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de 
₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Barrantes Villanueva, suscribir el 
contrato respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante 
acuerdo de Junta Directiva. ----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 08. Aprobación de la Beca de Educación, Administración de Empresas, - a 12 

meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Yessenia Barrantes 

Villanueva, cédula #1-1761-0251, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de 

₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Barrantes Villanueva, suscribir el 

contrato respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante 

acuerdo de Junta Directiva, según informe de beca técnica DTPDI-064-2025 del 

licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de 

planificación y desarrollo institucional de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------

ARTÍCULO 9: Informe de beca técnica DTPDI-065-2025 del licenciado Harold De la Cruz 

Porcentaje

81,21% 31%

Pobreza Básica 40%

Distrito de Procedencia Canoas 44 20%

Puntaje Final 91,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores

867 000,00₡     

86 700,00₡       

953 700,00₡     

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar
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Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional 

de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------------------------ 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°1003-0082, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Asistente de Farmacia, - a 12 
meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Hellen Patricia Santos 
Quirós, Cédula #6-0486-0173, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de 
₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Santos Quirós, suscribir el contrato 
respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 
Junta Directiva.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 09. Aprobación de la Beca de Educación, Asistente de Farmacia, - a 12 

meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Hellen Patricia Santos Quirós, 

cédula #6-0486-0173, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de ₡953.700,00, 

por lo cual, se instruye al solicitante Santos Quirós, suscribir el contrato respectivo con el 

Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva, 

según informe de beca técnica DTPDI-065-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 10: Informe de beca técnica DTPDI-066-2025 del licenciado Harold De la 

Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°1003-0083, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Asistente de Farmacia, - a 12 
meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Kimberly Tatiana Brenes 

Porcentaje

92,43% 37%

Pobreza Extrema 40%

Distrito de Procedencia Corredores 49,1 17%

Puntaje Final 94,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores
867 000,00₡     

86 700,00₡       

953 700,00₡     

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar

Porcentaje

95,50% 40%

Pobreza Básica 40%

Distrito de Procedencia Laurel 45,2 20%

Puntaje Final 100,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores

867 000,00₡     

86 700,00₡       

953 700,00₡     

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar
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Picado, Cédula #6-0444-0964, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de 
₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Brenes Picado, suscribir el contrato 
respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 
Junta Directiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 10. Aprobación de la Beca de Educación, Asistente de Farmacia, - a 12 

meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Kimberly Tatiana Brenes 

Picado, Cédula #6-0444-0964, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de 

₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Brenes Picado, suscribir el contrato 

respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 

Junta Directiva, según informe de beca técnica DTPDI-066-2025 del licenciado Harold De 

la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11: Informe de beca técnica DTPDI-067-2025 del licenciado Harold De la 

Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°1003-0084, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Contabilidad Financiera, - a 12 
meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Frenny Montezuma 
Castillo, Cédula #2-0839-0746, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de 
₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Brenes Picado, suscribir el contrato 
respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 
Junta Directiva.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 11. Aprobación de la Beca de Educación, Contabilidad Financiera, - a 12 

meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Frenny Montezuma Castillo, 

cédula #2-0839-0746, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de ₡953.700,00, 

por lo cual, se instruye al solicitante Brenes Picado, suscribir el contrato respectivo con el 

Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva, 

según informe de beca técnica DTPDI-067-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

867 000,00₡     

86 700,00₡       

953 700,00₡     

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar

Porcentaje

99,57% 40%

Vulnerabilidad 40%

Distrito de Procedencia Corredores 49,1 17%

Puntaje Final 97,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores
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JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 12: Informe de beca técnica DTPDI-068-2025 del licenciado Harold De la 

Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°1003-0085, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Gestión Talento Humano, - a 12 
meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Marina Michell 
Cambronero González, Cédula #6-0466-0435, del cantón de Corredores, (Folio 18), 
monto total de ₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Cambronero González, 
suscribir el contrato respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado 
mediante acuerdo de Junta Directiva. ---------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 12. Aprobación de la Beca de Educación, Gestión Talento Humano, - a 12 

meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Marina Michell Cambronero 

González, cédula #6-0466-0435, del cantón de Corredores, (Folio 18), monto total de 

₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Cambronero González, suscribir el 

contrato respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante 

acuerdo de Junta Directiva, según informe de beca técnica DTPDI-068-2025 del 

licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de 

planificación y desarrollo institucional de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------ 

ARTÍCULO 13: Informe de beca técnica DTPDI-069-2025 del licenciado Harold De la 

Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°0503-0052, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

Porcentaje

83,86% 31%

Pobreza Básica 40%

Distrito de Procedencia Corredores 49,1 17%

Puntaje Final 88,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores

867 000,00₡     

86 700,00₡       

953 700,00₡     

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar
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Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Inglés Conversacional, - a 10 
meses, en la Academia Comercial San Marcos, a la solicitante María Celeste 
Fernández Arias, Cédula #1-1794-0675, del cantón de Osa, (Folio 23), monto total de 
₡410.960,00, por lo cual, se instruye al solicitante Fernández Arias, suscribir el contrato 
respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 
Junta Directiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 13. Aprobación de la Beca de Educación, Inglés Conversacional, - a 10 

meses, en la Academia Comercial San Marcos, a la solicitante María Celeste Fernández 

Arias, cédula #1-1794-0675, del cantón de Osa, (Folio 23), monto total de ₡410.960,00, 

por lo cual, se instruye al solicitante Fernández Arias, suscribir el contrato respectivo con 

el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de Junta Directiva, 

según informe de beca técnica DTPDI-069-2025 del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo institucional de 

JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 14: Informe de beca técnica DTPDI-070-2025 del licenciado Harold De la 

Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°0503-0053, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Inglés Conversacional, - a 10 
meses, en la Academia Comercial San Marcos, a la solicitante Anais Damaris García 
Méndez, Cédula #6-0490-0008, del cantón de Osa, (Folio 23), monto total de 
₡410.960,00, por lo cual, se instruye al solicitante García Méndez, suscribir el contrato 
respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 
Junta Directiva. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 14. Aprobación de la Beca de Educación, Inglés Conversacional, - a 10 

meses, en la Academia Comercial San Marcos, a la solicitante Anais Damaris García 

Méndez, Cédula #6-0490-0008, del cantón de Osa, (Folio 23), monto total de 

₡410.960,00, por lo cual, se instruye al solicitante García Méndez, suscribir el contrato 

respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 
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Junta Directiva, según informe de beca técnica DTPDI-070-2025 del licenciado Harold De 

la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 15: Informe de beca técnica DTPDI-071-2025 del licenciado Harold De la 

Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR, donde se determina que: ------------------------------------------------- 
En apego al marco jurídico y con fundamento en la Ley 9356 y su Reglamento, efectuado 
el respectivo análisis de la documentación que conforma el expediente N°1303-0005, se 
determina que la solicitud cumple con todos los requisitos para obtener la Beca - Estudios 
Técnicos Universitarios, basado en la recomendación OPE-A-180-2025 del Departamento 
de Operaciones de JUDESUR como consta en el expediente los siguientes Factores de 
Otorgamiento: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
Por lo anterior, este Departamento DTPDI, somete a consideración de la Junta Directiva 
de JUDESUR. La Aprobación de la Beca de Educación, Administración de Empresas, - 
a 12 meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Jeraly Saylin 
Agüero Molina, Cédula #6-0485-0741, del cantón de Puerto Jiménez, (Folio 18), monto 
total de ₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Agüero Molina, suscribir el 
contrato respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante 
acuerdo de Junta Directiva. ----------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 15. Aprobación de la Beca de Educación, Administración de Empresas, - a 12 

meses, en el Instituto de Educación Técnica, a la solicitante Jeraly Saylin Agüero Molina, 

Cédula #6-0485-0741, del cantón de Puerto Jiménez, (Folio 18), monto total de 

₡953.700,00, por lo cual, se instruye al solicitante Agüero Molina, suscribir el contrato 

respectivo con el Departamento de Operaciones, una vez aprobado mediante acuerdo de 

Junta Directiva, según informe de beca técnica DTPDI-071-2025 del licenciado Harold De 

la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y desarrollo 

institucional de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------------------

ARTÍCULO 16: Informe de resolución DPTDI-N°0028-2025 del licenciado Harold De la 

Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo 

Institucional (DTPDI) donde se indica lo siguiente: ----------------------------------------------------- 
GENERALIDADES --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Proyecto: N° 006-05-R-NR - Fortalecimiento de la capacidad productiva utilizando una 
estrategia de producción ambiental sostenible y económicamente viable de las fincas 
lecheras en el distrito Brunca de Buenos Aires. --------------------------------------------------------- 

Porcentaje

76,30% 28%

Pobreza Básica 40%

Distrito de Procedencia Puerto Jimenez 43,1 20%

Puntaje Final 88,0%

Rendimiento Acádemico

Linea de Pobreza según SINIRUBE

Factores
867 000,00₡     

86 700,00₡       

953 700,00₡     

Carrera Técnica ………………………………………………………………………..

10% adicional………………………………………..……………….

Monto Total Aprobar
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Ente Ejecutor: Asociación de Trabajadoras Mujeres de San Rafael Brunca. En adelante: 
ASOMUTRA Cédula jurídica 3-002-658356. ------------------------------------------------------------- 
Monto Total de Proyecto de ₡654.118.972,77. (Seiscientos cincuenta y cuatro 
millones, ciento dieciocho mil, novecientos setenta y dos con 77/100) -------------------- 
 Tipo Rembolsable: ₡488.003.433.67 ---------------------------------------------------------------- 
 NO Rembolsable: ₡166.115.539,10 ------------------------------------------------------------------ 
Descripción del Proyecto: fortalecer la capacidad productiva en las fincas lecheras en 
distrito brunca de buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------- 
GENERALIDADES: Plan de Inversión: ------------------------------------------------------------------ 

 
Plazo de Ejecución del Proyecto: El plazo propuesto para la ejecución del proyecto es 
de 19 meses. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
DICTAMEN: El Proyecto N° 006-05-R-NR fue financiado a través de Fondos No 
Reembolsables por ₡166.115.539,10 y Fondos Reembolsables por ₡488.003.433,67, 
para un Monto Total de Proyecto de ₡654.118.972,77. ----------------------------------------------- 
El Ente Ejecutor, la Asociación de Trabajadoras Mujeres de San Rafael Brunca. 
(ASOMUTRA), recibió cuatro desembolsos de los cinco pactados (tres 
Reembolsables y uno No Reembolsable). ------------------------------------------------------------- 
• Desembolsos Aprobados y Liquidaciones: Se aprobaron y liquidaron los recursos 
correspondientes a cuatro desembolsos (dos No Reembolsables y dos Reembolsables, 
según la distribución del convenio): o 1er Desembolso (No Reembolsable): 
₡51.319.620,74. Su liquidación fue aprobada el 26 de febrero de 2018 y por Junta 
Directiva ACU-EXT- 03-225-2018. -------------------------------------------------------------------------- 
• 2do Desembolso (1er Tipo Reembolsable): ₡184.032.329,08. Su liquidación fue 
aprobada el 10 de diciembre de 2018 y por Junta Directiva ACU-EXT-04-237-2018. -------- 
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• 3er Desembolso (2do Tipo Reembolsable): ₡184.032.329,08. Su liquidación fue 
aprobada el 02 de abril de 2019 y por Junta Directiva ACU-12-931-2019. ----------------------- 
• 4to Desembolso (2do No Reembolsable - cambio de orden): ₡114.795.918,37. Su 
liquidación y el uso de los remanentes de desembolsos anteriores fueron aprobados por 
Junta Directiva ACU-19-1025-2021. ------------------------------------------------------------------------ 

 
El último desembolso (5to. Desembolso No Girado) corresponde al Tercer Tracto del 
convenio Reembolsable, por un monto de ₡119.938.775,51, correspondiente a la compra 
de equipo de ordeño y tanque de enfriamiento. o Este desembolso NO SE REALIZO, 
debido a que ASOMUTRA tenía la IDONEIDAD VENCIDA, el CONVENIO VENCIDO, un 
estado MOROSO EN LOS PAGOS y requisitos incompletos para el trámite de arreglo 
de pago. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Saldo Pendiente de Devolución (Remanentes/Intereses): Existe un saldo pendiente de 
devolución de ₡7.505.518,75. Este monto corresponde a la diferencia entre los intereses 
generados en la cuenta por ₡14.505.518,75 y la devolución parcial realizada por la 
organización de ₡7.000.000,00 (dos reintegros de ₡3.500.000,00 cada uno). ----------------- 
Saldos: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
Conforme al marco jurídico establecido en la Ley 9356, se realizó el análisis del 
expediente del Proyecto 006-05-NR-R, Fortalecimiento de la capacidad productiva 
utilizando una estrategia de producción ambiental sostenible y económicamente viable de 
las fincas lecheras en el distrito Brunca de Buenos Aires, basado en los informes de 
OPERACIONES-F-OP-204-2024 del 21 de octubre de 2024. OPERACIONES-O-124-
2024 del 07 de noviembre de 2024, Oficio OPE-F-0063-2025 de 14 de mayo del 2025, se 
solicita a la Junta Directiva, tomar el acuerdo donde se solicite al Ente Ejecutor 
reintegrar el saldo correspondiente a los intereses generados por un total de 
₡7.505.518,75 a las cuentas de JUDESUR. ------------------------------------------------------------ 
ACUERDO N°1. APROBAR la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 
Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) 
de JUDESUR, mediante el –Informe de Resolución DPTDI-N°0028-2025- que 
recomienda: DECLARAR EN INCUMPLIMIENTO el Proyecto N° 006-05-R-NR, 
“Fortalecimiento de la capacidad productiva utilizando una estrategia de producción 
ambiental sostenible y económicamente viable de las fincas lecheras en el distrito Brunca 
de Buenos Aires”, ejecutado por la Asociación de Trabajadoras Mujeres de San Rafael 
Brunca (ASOMUTRA), Cédula Jurídica # 3-002-658356. a la luz de la Ley # 9356 y su 
Reglamento General de Financiamiento. ----------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO N°1. APROBAR El incumplimiento se fundamenta en que la información 
presentada que versa en el expediente no evidencia el cumplimiento de la totalidad de los 
rubros establecidos en el PLAN DE INVERSIÓN, teniendo a la fecha la IDONEIDAD 
VENCIDA, el CONVENIO VENCIDO, un estado MOROSO por el monto de 
¢170.094,966,35. Evidenciando así una incapacidad administrativa en la gestión de 
este proyecto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En consecuencia, se determina la aplicación en todos sus alcances de la Ley 9356 y su 
Reglamento General de Financiamiento (JUDESUR), principalmente los siguientes 
artículos: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Artículo 64°: Se deberá administrar y fiscalizar los recursos que distribuya hasta su 

liquidación final. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Artículo 66º: Seguimiento y verificación del uso de los recursos. ------------------------------ 

✓ Artículo 67°: Aceptación de recomendaciones técnicas. ----------------------------------------- 

✓ Artículo 68°: Obligaciones, inciso a) Cumplir estrictamente con el Plan de Inversión. --- 

✓ Artículo 81 º - Financiamiento no reembolsable. Los procedimientos regulados en este 

Reglamento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

✓ Artículo 85º - Obligaciones de los beneficiarios. En tanto los recursos no utilizados 

correctamente generando intereses, estos deberán ser reintegrados en su totalidad a 
JUDESUR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Artículo 92º- Incumplimientos. “En caso de incumplimiento por parte del beneficiario 

del plan de inversión o de la utilización de los recursos, JUDESUR a través del 
Departamento de Operaciones deberá de forma inmediata paralizar el giro de los recursos 
de los desembolsos siguientes, se procederá a exigir por los medios legales el reintegro 
de la totalidad de las sumas giradas, …” ------------------------------------------------------------------ 
Para lo cual el Departamento de Operaciones, procederá a trasladar el expediente a la 
Unidad de Cobro, la cual iniciará los trámites de recuperación del dinero ya girado por 
concepto de crédito, aplicando el procedimiento definido para el cobro. ------------------------- 
Por lo tanto, notificar al ente ejecutor, ASOMUTRA. Cédula Jurídica # 3-002-658356, su 
INCUMPLIMIENTO, quien deberá realizar el reintegro a JUDESUR el monto pendiente 
correspondiente a los intereses generados en las cuentas del proyecto, por un monto 
total de ₡7.505.518,75, - para lo cual se estable un máximo de ocho días hábiles para 
realizarlo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona a don Harold, que viendo que esto es 

un proyecto de una asociación de mujeres, en este caso tengo entendido que este 

proyecto fue aprobado en el 2014 y fue a partir del 2016 que se empezó a recibir los 

recursos, ya para el 2018 fueron los 2 primeros giros. A ellos se les vino encima también 

el tema de que tuvieron problemas a partir del 2020 con el tema de pandemia y demás. 

Vamos a ver, este proyecto se aprueba en una fecha, se giran los dineros en el 2018, 

esos giros eran básicamente financiamiento reembolsable para construir la infraestructura 

del proyecto, pero, sin embargo, quedaron a la espera del último tracto para lo que era la 

compra del equipo que les permitiera poner en marcha el proyecto que fue a partir del 
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2021 que le giran el tercer tracto para que empiecen a producir, pero aun así, sí tenían 

que estar pagando los costos financieros por los primeros 2 desembolsos, nada más para 

ubicarme en el entendido de lo que yo he escuchado y me han comentado. ------------------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), responde que es correcto, la dinámica es 

esa, vamos a ver, es un proyecto en realidad, bastante complicado de ejecutar, por tener 

dos tipos de financiamiento, reembolsable y no reembolsable. A la fecha, como podemos 

ver, donde usted nos ubique en el tiempo en el año 2021 aproximadamente, a esa fecha 

vean que está el motivo por el cual no se les deposita el último desembolso, que no fue 

girado por ese monto de ciento diecinueve millones y la razón fue porque tenía la 

idoneidad y el convenio vencidos. Conste, cuando se hace el análisis de la idoneidad, 

debe tener una capacidad administrativa para tener esos manejos, no pueden dejar que 

una idoneidad vence cuando el proyecto está caminando. A su vez, si ya había 

desembolsos realizados años atrás correspondientes a reembolso ya tenían que estar 

pagando esas cuotas del primer desembolso y segundo desembolso, si mal no recuerdo, 

como podemos ver acá, el segundo desembolso y el tercer desembolso fueron girados en 

el 2018, la suma de eso son trescientos sesenta millones como estaba establecido, la 

segunda etapa, trescientos sesenta millones. Entonces, eso se hizo en dos desembolsos 

seguidos, en la prosa que dice. Primer segundo y tercer desembolso correspondían a tipo 

reembolsable, 1 fue en el 2018 y en el otro fue en el 2019. Ya para el año 2021 ya había 

pasado el año de gracia y ya tenían que estar pagando, entonces vemos que hay un mal 

manejo en la gestión del proyecto como tal, otra de las particularidades que no está 

mencionado acá en este resumen, porque, o sea, es mucha la información que hay, es 

que dentro de las revisiones se constató que este proyecto está definido como 

ASOMUTRA, Asociación de trabajadoras mujeres y resulta ser que no había una sola 

mujer desarrollando esa actividad. Entonces vean las inconsistencias, y lo peligroso es 

que un proyecto como estos, que al final tiene cualquier ente a revisarnos y nos dice, 

bueno, qué pasó aquí. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que inicialmente cuando ellos 

presentan el proyecto tengo entendido que era 14 mujeres productoras supuestamente y 

a partir de ahí es donde se les aprueba el proyecto y bajo todas las condiciones y 
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entiendo la parte suya verdad de que ellos dejaron vencer la idoneidad y dejaron vencer el 

convenio y de ahí les cae la mala racha, de que tuvieron el problema con el tema de 

COVID y todo lo demás que les afectó, pero por ahí también anduvo la mano peluda, 

llamémosle así de la política, no sé si ustedes se acuerdan de aquella diputada de 

Puntarenas, la señora Carmen Chan y hasta Gustavo Viales anduvieron ahí dando apoyo 

a esta gente, y echándole todas las culpas a JUDESUR, básicamente por toda la parte 

administrativa operativa, que yo lo tengo claro, don Harold, totalmente qué fue lo que pasó 

y de ahí es donde tenemos nosotros que tomar decisiones ahora. -------------------------------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), responde que ahí lo importante, a la hora 

de definir un proyecto, de revisar bien el tema del perfil, y qué es lo que se quiere con un 

proyecto, porque bueno, como dicen por ahí todas las buenas intenciones, lo llevan al 

infierno, no sé si esa es la versión, pero bueno, el proyecto podía tener muchas buenas 

intenciones, lo que pasa es que la realidad es otra verdad y eso nos compromete a 

nosotros como institución, porque vea que aquí estamos pidiendo al final únicamente la 

devolución de que nos hagan la devolución de esos intereses generados y que fueron 

registrados, ya están contabilizados, además del pago que eventualmente correspondía 

por efectos de los desembolsos del tipo reembolsables. Sin embargo, bueno, igual ya hay 

una ley que les habilita la condonación, pero bueno, este eso es lo que tenemos ahorita, 

entonces en este momento la propuesta de acuerdo es declarar este proyecto en 

incumplimiento porque primero, no se terminó el plan de inversión propuesto y segundo, 

porque se evidencian en el expediente las fallas garrafales de tipo administrativo e ilegal, 

porque había propiamente una ilegalidad, cuando uno va a certificar a validar el proyecto 

que se encuentra con personas que no fueron, vamos a ver, no fueron contabilizadas, 

sino porque el proyecto estaba definido para una población x donde estaba el fin y al final 

se lo están brincando, entonces eso es complicado porque nosotros como institución 

estamos obligados a validar y a revisar el proyecto en todo momento. --------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que hasta donde nosotros, como junta 

actual, digamos, tendríamos, vamos a ver, responsabilidades a razón de que este tema, 

digamos, esto fue 2018, 2021 hasta donde nosotros tendríamos ciertas 

responsabilidades, yo pienso que si ellos no cumplieron desde un principio se debió haber 
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cerrado la puerta de una vez y ver cómo se recuperaba la plata que se prestó o va a 

pasar igual como pasó con la cooperativa de arriba de Sabalito. ---------------------------------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), responde que sí, es parte de ese proyecto 

que se sacaron en la manga la parte política. Yo aquí no quiero entrar en ese tema, pero 

bueno, ya hasta lo que le quiero decir, digamos para contestar su pregunta, la Junta 

actual, como implicación no tiene ninguna responsabilidad más que el de aprobar o 

rechazar lo que se presenta acá, porque ya aquí esto es historia, lo que hago es darle 

cerrar el ciclo administrativo, pero el desastre ya quedó en evidencia. --------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que eso era la preocupación mía, que 

lamentablemente el desastre ya dejó el efecto. --------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que esa gente son mis vecinos y son 

gente trabajadora. Sin embargo, escuchando su exposición don Harold, hay situaciones 

interesantes, nosotros mismos en JUDESUR cometemos errores gravísimos, cierto que 

tomaron una cédula jurídica y una asociación de mujeres para poner el proyecto en 

JUDESUR. ¿Qué pasó en el proceso ese? ¿Si será que las señoras esposas de esos 14 

ganaderos o lecheros eran las miembros de la asociación o era otra gente? Ahí hay un 

detalle interesante de JUDESUR a la hora de hacer el proceso del crédito, no sé, antes de 

desembolsar tiene que haber todo un proceso de investigación. Ahí mismo en JUDESUR 

cometemos errores. Lo otro es que hace unos días atrás tal vez un año y resto se hizo 

alguna gestión y ellos tuvieron la disposición de devolver y ahora veo ahí que en dos 

tractos siete millones de colones. En algún momento conversé con ellos y hubo una 

situación ahí interesante con relación al contador que tenían ellos, murió. Murió el señor 

este y quedó en manos de la hija del contador la información pertinente. Yo no sé si al 

final de las cuentas ellos tienen o pudieron clarificar esa situación, de tal forma que bueno, 

ahora ellos están solicitando por medio de la ley de condonación algún estudio, alguna 

posibilidad de negociación y buscar alguna forma de poder convenir, de poder convenir 

con JUDESUR el Pago. Yo creo que están esperando que sean atendidos o les llamen 

para buscar algún tipo de solución, yo pediría como representante del cantón, poder 

conciliar con ellos una reunión con el departamento de no sé si de operaciones o el 

DTPDI y tal vez la Junta, para conversar con ellos y ver la disposición que tienen de algún 
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arreglo. Vuelta y digo, son gente trabajadora, gente que de repente humilde y que tiene ya 

don Manuel describió, describió la situación que vivieron, pandemia, algunas situaciones a 

lo interno, se demuestra con que hayan perdido la idoneidad y lo otro que no se les 

depositó la última parte del dinero que era para la compra del equipo de ordeño, así me lo 

han hecho ver y de repente en este caso, yo creo que aquí lo que tenemos que hacer es 

buscar la forma de cómo ellos, de alguna forma, nosotros les podamos presentar alguna 

opción de pago o no sé cómo se dirá, pero sí deberíamos conversar con ellos para de 

repente, buscar algún camino y resolver el asunto. Yo no sé si les habrán mandado 

cobros, les habrá alguien llegado a tocar la puerta a la casa a decirles, mira, esto ya va 

para un proceso judicial, busquemos algún tipo de arreglo, conversemos, no sé si eso se 

habrá hecho. Yo creo que eso es parte de un proceso de esto, principalmente donde a mí 

me parece que nosotros como JUDESUR cometimos de errores. El primero, no verificar 

que de repente ASOMUTRA fueran los lecheros y no mujeres y nada que ver con el 

proyecto, fue como una cosa prestada, algo así me parece entender y lo otro, no 

habérseles depositado la última parte del proyecto para la compra de ese equipo. ----------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), menciona a don Juan Carlos, vamos a 

ver, tal vez si vamos por partes, vamos a ir para ponerlo en contexto. Usted lleva razón en 

el sentido de que JUDESUR no hizo su parte en su momento, pero yo hoy por hoy le 

puedo certificar a usted y a cualquiera que quiera preguntar o quiera validar el tema de los 

procedimientos establecidos por Contraloría, que nosotros hemos acatado las 

disposiciones, eso ya no puede pasar o ya no debe pasar o no va a pasar, en qué sentido 

y le voy a poner un ejemplo claro. El otro día tuvimos la visita de los señores de la 

Cámara de ganaderos, si nosotros no tuviéramos procedimientos y no tuviéramos eso, 

una serie de procesos para poder validar una iniciativa de proyecto y al final llevarla a 

buen puerto, que es la aprobación. Hoy por hoy estaríamos aprobando una cosa sin 

sentido, que es tasa básica menos un 2%, eso no cabe en la cabeza de nadie. Pero 

bueno, así actuaban las administraciones anteriores que hoy, los que estamos aquí 

estamos tratando de limpiar toda esa basura procedimental que había y qué bueno, ya 

estamos regulados, entonces en ese aspecto hacia adelante yo le puedo decir que los 

proyectos de ese tipo que son tan complicados, eso es lo que pasó y justificaciones de 
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que no terminaron porque no se les dio la plata, pues ya había razón suficiente para no 

darle la pata, porque no estaban legalmente en regla, no tenían una idoneidad. Entonces, 

por dicha no se desembolsó ese dinero porque al final de cuenta se hubiese hecho más 

grande. En este momento con respecto a lo que estamos aquí, que es darle un cierre 

administrativo a este procedimiento para nosotros, poder decir estamos totalmente 

completos con los procedimientos, es que ellos devuelvan ese dinero que fue registrado, 

certificado por un Banco que está en los expedientes, que el monto generado por 

concepto de intereses eran esos catorce millones de colones, los cuales, sí o sí, tienen 

que devolver. Por último, comentarles que, yo el año pasado acompañé a Jenny en 3 

ocasiones a tocar la puerta, en la primera nos atendieron, en la segunda nos corrieron y 

en la tercera ya se desaparecieron. Entonces igual podemos sentarnos, pero el tema es 

que hemos hecho las gestiones correspondientes para echar a andar esto, ojo y 

únicamente para que puedan devolver los catorce millones de colones que fue la gestión 

que estuvimos haciendo en ese momento. Pero en un principio habían reconocido la 

deuda y ahora, o sea, la deuda o esos intereses como tal, ese monto como tal, está 

certificado en el expediente, que ese es el monto generado por intereses y el cual le digo 

sí o sí tienen que devolverlo, pero después vino un cuento de acá, otro cuento por allá y al 

final apareció devolviendo siete millones de colones, en una de las conversaciones que 

tuvimos se nos dijo es que yo no sé, el contador manejaba la cuenta, yo no sé cuánto era, 

lo otro bueno. El tema es que la documentación me dice a mí, esa es, entonces yo sí, con 

mucho respeto le digo que bueno, que hemos hecho las gestiones debidas, se les ha ido 

a tocar la puerta, no es que se les ha llamado, es que hemos ido allá a tocar la puerta, a 

buscarlos y ya le digo, la última se dieron a la fuga. Entonces, sí se les ha notificado, ellos 

saben que hemos estado gestionando esto de aproximadamente desde el año 2022 y 

bueno, todavía estamos en estos. -------------------------------------------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que al final de las cuentas, don Harold, 

a nosotros lo que nos interesa es que nos devuelvan el dinero y no se han ido del pueblo. 

Aquí están en el pueblo estas gentes. Yo diría, no sé si se vale o no se vale darme un 

espacio de tiempo para conversar con ellos, decirles, necesitamos verle los ojos porque el 

proceso va para no sé dónde, pero va y lo primero es devolver esos siete millones y un 

pico que están pendientes de devolver y lo otro es buscar la conciliación, lo otro, yo sé 
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claramente que todos presentaron el expediente correspondiente para buscar la 

condonación parcial o total, yo diría, esperemos los expedientes que Carlos presente. Sin 

embargo, yo sigo pensando, nosotros debemos hablar, debemos conversar y ofrezco mi 

persona para buscarlos, para hablar con ellos, para conciliar. Y si tengo que decirles, 

necesitamos sacar una cita en JUDESUR y que ustedes se presenten allá y justifiquen y 

que lleven los siete millones y se entrega el recibo ahí, yo lo puedo hacer y me animo a 

hacerlo porque la idea es hablar, la idea no es atropellaros y al final ni una cosa ni la otra 

y yo no sé el proceso de cobro, si somos tan ágiles para cobrar o para buscar las 

personas y encontrarlas y decirles, paguen porque paguen. No sé si tenemos esa 

capacidad, a mí, por lo que yo he aprendido ahí, esa capacidad no la tenemos. -------------- 

El licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del Departamento Técnico de 

Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI), menciona a don Juan Carlos que en vista 

de que ya la Ley está, nosotros estamos en el proceso de condonación, ellos pretenden 

que ese monto les sea condonado cuando legalmente no corresponde, yo lo invito si 

usted tiene la posibilidad y disponibilidad de que ellos se quieran sentar en la mesa, pero 

hagamos el intento para ver como le va. ------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, menciona 

que tal vez para aclarar, que ese monto de esos siete millones no es parte de la solicitud 

de condonación, porque es que esos siete millones, cuando se hizo la liquidación final del 

proyecto, cada vez que se hace una liquidación, parte los requisitos es que el ente tiene 

que presentar un estado de cuenta dónde maneja los recursos. Entonces JUDESUR tuvo 

acceso al estado de cuenta de ellos y en algún momento se determinó de que ellos tenían 

catorce millones de colones que les habían sobrado de la parte no reembolsable, porque 

esto tiene dos componentes, el primer desembolso que se les dio fue por cincuenta y un 

millones en diciembre del 2016 y era para los gastos operativos del proyecto, entonces 

ellos los van utilizando conforme iban avanzando en el proyecto. Entonces cuando se 

determina en esa liquidación que ellos tienen esos catorce millones de colones o quince 

creo que eran por ahí, les empezamos a decir que ese dinero tiene que devolverlo, 

porque la intención de ellos era que se le condonara la parte reembolsable, pero eso es 

un sobrante, es decir, ellos no lo han utilizado, en buena teoría, no deberían haberlo 

utilizado. Porque era un sobrante, lo que JUDESUR les va a condonar eventualmente si 
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califican, es el dinero que ellos invirtieron en construir las lecherías y en comprar los 

semovientes, esa es la parte que se podría condonar, entonces porque eso había que 

traerlo antes de que se analice el expediente, porque esto puede ser una situación que 

pueda llevar al traste en que no se puedan condonar las deudas de ellos, porque tienen 

esto que no corresponde a un arreglo de pago aquí, porque es dinero que les está 

sobrando, no fue que los usaron ellos y que usted le va a decir, bueno entonces está bien, 

lo usaron, pero lo usaron mal, entonces hagamos un arreglo de pago para que lo vayan 

devolviendo, no, es que en el estado de cuentas estaba que el dinero ellos lo tenía en sus 

cuentas, era de devolverlo y por qué devolvieron solamente una parte y la otra no, ¿Por 

qué no devolvieron todo el dinero de una sola vez, si lo tenían ahí? y ahora, JUDESUR sí 

les dio tiempo, porque eso fue un proceso que lideré yo estando en operaciones y bueno, 

Harold me acompañó en varias oportunidades, nosotros sí intentamos con ellos que se 

les renovara la idoneidad, no saben cuántas veces nos reunimos con ellos, que no se les 

pudo dar ese último trato de ciento diecinueve millones de colones y una de las cosas que 

nosotros determinamos fue que muchos de los lecheros ya tenían el equipo, ya lo habían 

comprado y JUDESUR no les había dado la plata, entonces quiere decir que si tenían la 

capacidad y ellos estaban comercializando la leche, entonces, también el incumplimiento 

por parte de ellos que no tenían idoneidad y estaban morosos, JUDESUR no podía hacer 

el último desembolso y eso no es responsabilidad nuestra como institución, eso es una 

responsabilidad de ellos como ente ejecutor. Entonces, ese dinero es importante que 

usted como Junta tengan claridad, eso no está sujeto a la condonación porque es un 

dinero que le sobró, JUDESUR no le puedo decir nada más, no, entonces le sobro ese 

dinero, entonces no lo devuelvas, no, tienen que devolverlo. --------------------------------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que sí, Jenny, yo creo que en eso 

estamos claros, hay cosas que son responsabilidad de ellos y deben cumplirla. Lo que 

pasa es que vuelvo y digo, son mis vecinos, son mi gente, es mi pueblo y la idea es 

conciliar, la idea no es atropellar y entonces ellos tienen que entender de que hay siete 

millones y un pico que tienen que devolver para tener la posibilidad de que se les condone 

parcialmente algún detalle de lo que ellos aspiran y por eso digo yo, me comprometo si 

me dan el espacio de tiempo para hablar con ellos y en la próxima reunión, el próximo 

martes, yo indicar que hablé con ellos y que concilié, para ubicar que se apersonen a 
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JUDESUR, busquen a Harold y busquen a Fresia y a quien tengan que buscar y ojalá 

poderlos convencer de que lleven el recibo del depósito de ese de dinero y ver qué es lo 

que sigue, a mí me parece que es conversando como se llega a arreglar los problemas, 

aunque ustedes hayan venido, ellos tenían en la mente y seguro sí se escondieron, 

seguro tienen en la mente la condonación que yo tengo claro que no va a poder ser 

condonación como ese montón de gente y como el señor chanchero, cafetalero de 

apellido Borbón con ese montón de dinero y que ya porque se murió se le condonó o se le 

dio, puña, son situaciones interesantes que al final se pone uno a analizar y cómo 

hacemos las cosas. Pero bueno, aquí están en el pueblo, yo sí los veo a cada rato y 

puedo conciliar por lo menos con don Santiago, por lo menos con Carranza y por lo 

menos con Rivas, a ellos los tengo de vecinos aquí, con ellos puedo hablar y se los juro 

que hoy en la tarde yo los estoy buscando, ya le comencé a escribir a ellos para ver si nos 

reunimos en la tarde y explicarles un poquito, me gustaría, don Harold que tal vez la 

presentación suya, me la haga llegar a mi correo para yo hacerles alguna descripción, no 

sé si se podrá, legalmente yo no sé, pero sí es necesario poder conversar, que es lo que 

yo aspiro como representante de esta agentes ante JUDESUR. ----------------------------------- 

El director Guido Lerici Salazar, menciona que él por lo menos, escuchando este tema, no 

estoy a favor de ninguna condonación en absoluto, vean compañeros, yo no sé qué les 

diga, pero es que también, no sé qué es lo que también la gente quiere, todo lo quieren  

fácil y como que sin pagarlo y no, es que no puede ser así, yo por lo menos de una vez se 

los voy a decir no estoy de acuerdo con nada que tenga que ver con que no pague a 

alguien, porque ya creo que con todas las condonaciones que se están dando gracias a lo 

que aprobó el gobierno ya yo creo que es suficiente. -------------------------------------------------

ACUERDO 16. Acoger la recomendación del licenciado Harold De la Cruz Azofeifa 

Herrera, jefe del Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI) 

tal como se expone en el informe de resolución DPTDI-N°0028-2025- quien recomienda:  

DECLARAR EN INCUMPLIMIENTO el proyecto N° 006-05-R-NR, “Fortalecimiento de la 

capacidad productiva utilizando una estrategia de producción ambiental sostenible y 

económicamente viable de las fincas lecheras en el distrito Brunca de Buenos Aires”, 

ejecutado por la Asociación de Trabajadoras Mujeres de San Rafael Brunca 

(ASOMUTRA), Cédula Jurídica # 3-002-658356. a la luz de la Ley # 9356 y su 
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Reglamento General de Financiamiento. Aprobar el incumplimiento, se fundamenta en 

que la información presentada que versa en el expediente no evidencia el cumplimiento 

de la totalidad de los rubros establecidos en el PLAN DE INVERSIÓN, teniendo a la fecha 

la IDONEIDAD VENCIDA, el CONVENIO VENCIDO, un estado MOROSO por el monto de 

¢170.094,966,35. Evidenciando así una incapacidad administrativa en la gestión de este 

proyecto. En consecuencia, se determina la aplicación en todos sus alcances de la Ley 

9356 y su Reglamento General de Financiamiento (JUDESUR), principalmente los 

siguientes artículos: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Artículo 64°: Se deberá administrar y fiscalizar los recursos que distribuya hasta su 

liquidación final. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Artículo 66º: Seguimiento y verificación del uso de los recursos. -------------------------------- 

✓ Artículo 67°: Aceptación de recomendaciones técnicas. ------------------------------------------- 

✓ Artículo 68°: Obligaciones, inciso a) Cumplir estrictamente con el Plan de Inversión. ----- 

✓ Artículo 81 º - Financiamiento no reembolsable. Los procedimientos regulados en este 

Reglamento. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

✓ Artículo 85º - Obligaciones de los beneficiarios. En tanto los recursos no utilizados 

correctamente generando intereses, estos deberán ser reintegrados en su totalidad a 

JUDESUR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

✓ Artículo 92º- Incumplimientos. “En caso de incumplimiento por parte del beneficiario del 

plan de inversión o de la utilización de los recursos, JUDESUR a través del Departamento 

de Operaciones deberá de forma inmediata paralizar el giro de los recursos de los 

desembolsos siguientes, se procederá a exigir por los medios legales el reintegro de la 

totalidad de las sumas giradas, …” Para lo cual el Departamento de Operaciones, 

procederá a trasladar el expediente a la Unidad de Cobro, la cual iniciará los trámites de 

recuperación del dinero ya girado por concepto de crédito, aplicando el procedimiento 

definido para el cobro. Por lo tanto, notificar al ente ejecutor, ASOMUTRA. Cédula 

Jurídica # 3-002-658356, su INCUMPLIMIENTO, quien deberá realizar el reintegro a 

JUDESUR el monto pendiente correspondiente a los intereses generados en las cuentas 

del proyecto, por un monto total de ₡7.505.518,75, - para lo cual se estable un máximo de 

ocho días hábiles para realizarlo. El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, justifica su voto, 

indicando que no porque esté en desacuerdo del acuerdo o del acuerdo propuesto, sino 
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porque estoy solicitando como representante del cantón de Buenos Aires un espacio de 

tiempo de una semana para conciliar con ellos y poder ubicar la posibilidad de que se 

apersonen a conciliar el asunto con la administración de JUDESUR. ACUERDO EN 

FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del 

Departamento Técnico de Planificación y Desarrollo Institucional (DTPDI). --------------------- 

CAPITULO III. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: --------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que solo tiene un asunto de directores, entonces para que lo 

veamos de una vez, recordarles que se nos nombró al directorio para hacer el análisis de 

los ampos para la información del concurso para director Ejecutivo. Teniendo varias 

situaciones en las que no entendemos algunas cuestiones, queremos solicitar presentarse 

en audiencia con la junta directiva de JUDESUR a la encargada del departamento de 

gestión del capital humano de JUDESUR, con el fin de aclarar dudas surgidas a partir de 

que se ha hecho la revisión de la documentación presentada ante esta junta directiva. 

Asimismo, se certifique el cuadro de elegibles que son las únicas personas que califican 

para el puesto, esto para el próximo martes 2 de diciembre. ---------------------------------------- 

ACUERDO 17. Solicitar presentarse en audiencia con la junta directiva de JUDESUR a la 

encargada del departamento de gestión del capital humano de JUDESUR, con el fin de 

aclarar dudas surgidas a partir de que se ha hecho la revisión de la documentación 

presentada ante esta junta directiva del del concurso para director Ejecutivo. Asimismo, se 

certifique el cuadro de elegibles que son las únicas personas que califican para el puesto, 

esto para el próximo martes 2 de diciembre. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------ 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las doce horas con doce minutos. -- 
 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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